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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS'

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.
Semestre .
Trimestre .

75 pesetas.
. 50 —
. 30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés ■ 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de ou promulgación, si en ellas no 
íse diapuálere otra cosa, / Se entiende hedía la promulgación el día en que terminé la 
tosercióiia de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo l * del Código Civil ) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loé 
seffiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar ■ 

Sai el sitio de costumbre, dónde penpanecerá basta el recibo^del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN . 
I^ lá Intervención de la Diputación 

dutante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Orioua,

Suscripclones y anunciot se servirán ' 
• previo pago.

Número 36 Martes 13 de Febrero de 1945 (Franqueó concertadur Página 1

ADMÍNISTBACIÓN CENTRAL

GOBIERNO OE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 29 de Enero de 1945 por la 
qae se dispone la celebración de su- 

' bastas para la enajenación de pro' 
duetos resinosos de- los montes pú' 
blicos para la campaña de 1945. (Bo
letín Oficial del Estado del día 31).

■ limo. Sr.: Pendiente de promulgación 
la Ley en estudio para la ordenación fo
restal de la industria resinera y en previ
sión de que ésta fuese aprobada con 
posterioridad a la época oportuna en re
lación al fiormal comienzo de recogida 
de miera, con los perjuicios derivados 
tanto para los intereses del Estado corno 
los de los pueblos propietarios, conviene 
celebrar, .a la, mayor brevedad posible, 
las subastas para- la enajenación de los 
producto^ resinosos de los*nlontes de 
utilidad pública correspondientes a la 
próxima campaña. '

En su virtud, este Ministerio dispone:
1 .® Que se tramiten las subastas para 

la enajenación, de los productos resi
nosos de los montos públicos jeórrespon-. 
diente a la carripaña de 1945.

2 .® Que el plazo de duración de.los 
contratos abarque, tan sólo un año, rea- 
lizúndose las tasaciones de los aprove
chamientos deduciéqdolas de los precios 
de venta autorizados para el interior (190 
pesetas por los 100 kilogramos de agua
rrás y 113 pesetas para los 100 kilogra
mos de colofonia), computándose el 
coste de los trabajos de recólección de 
miera con arreglo a las condiciones fija
das en el Reglamento de trabajo para la 
industria resinera actualmente en vigor: 
los gastos de fábricación podrán hacerse 
intervenir en las mismas con cifra no 
superior a 14 pesetas, pudiendo apreciar
se los gastos generales en cuantía hasta 
dé 12 pesetas.

3 .° Terminada la campañn y una 
vez vendidos la totalidad de productos, 
aguarrás y colofonia obtenidos en la 

misma, se /practicarán las revisiones de 
los precios de miera en árbol para la lí- 
q.uidació,n definitiva de estos aprovecha
mientos, conforme a lo dispuéstó én el 
Decreto de 24 de Junio de 1941.

Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid,' 29 de Enero eje 1945.—Primo 

de Rivera.

limo. Sr. Director general de Montes,... 
Caza y Pesca fluvial.
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PIHHINCIÁL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR ■

Él Departamento de Sericicultura de 
la Hermandad dé la Ciudad y el Campo, 
dependiente de la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina dé Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N.-S., 
está realizando actualmente uña gran 
labor de enseñanza y depuración de esta 
industria por la zona sedera española, 
teniendo en la actualidad cuarenta y siete 
Ceptros sericícolas que han actuado en 
la pasada caiñpaña, al frente de la cual 
hay personal debidamente capacitado* 
de la Estación Central Sericícolá de Mur
cia, dependiente del Ministerio dé Agri
cultura.

Teniendo proyectado aumeñtar el nú
mero de Centros hasta sesenta y nueve, 
y con el fin de poder continuar esta 1a- 
.bor con éxito, se hace necesario obtener 
una estadística del número de moreras 
que én^ actualidad existen, y por ello 
los algP^es-presidentes de los Ayunta- ^ 
mientos dé esta provincia deberán remi
tir. con toda urgencia, a este Gobierno 
civil, nota de las moreras existentes en • 
sus resj^ectivos términos 'municipales.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindícaíista. . 

.Vatladoiid, 9,de-Febrero de 1945.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez. '

,''368

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

■ provincia de Vaíladqjid

20 por 100 de. Propios, 40 por 100 de .Fo
restales y 10 por 100 de Pesas y Medidas

, CIRCULAR

Por la presente se hace saber a los 
Ayuntamientos que a continuación se 
relaciohari, que, habiendo transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario para 
el envío a esta oficina de las certificacio
nes correspondientes a los conceptos y 
trimestres que a continuación ,se relacio
nan, se les recuerda la obligación que 
tienen de hacerlo, para lo cual se les 
concede un plazq de quince días a con
tar del siguieiite á la publicación de la 
presenté Circular en el «Boletín Oficial», 
previniéndoles que de no hacerlo según 
se ordena sé les impondrá la multa regla
mentaria, pon la cual quedan ya conmi
nados, también se les advierte*q^ue no* 
se les deducirá contribución alguna al 
practicar las oportunas liquidaciones si 
no justifican el haberla satisfecho con, el 
envía de los correspondientes recibos 
(que les serán devueltos una vez compro
bados), o copia certificada dejos mis
mos, según determina la disposición de 
fecha 31 de Marzo de 1930.

CUARTO TRIMESTRE 1944 PROPIOS, FORES
TALES Y PESAS Y MEDIDAS

A,dalia. .
Aguasal.
Alcazarén,
Aldea de San Miguel. / ’ '
Aldéamayor de'San Martín.
Almaraz de la Mpta.
.Amusquillo-. .

' Becilla de Valderaduey.
Bobadilla del Campo. 
Cajbezón. . '
Cabreros del Monte. .. 
Camporredondo. •.
Canalejas de Peñafiel.' 
Castrillo de Dueró. . .
Castrobol.
Castromonte. .
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Castrondevó de Esgueva. : ,
Castronuño.
Ceinos de Campos. i
Ciguñuela.
Cistérniga; ,
Cogeces de Iscar. *
Corrales de Duero. >
Curiel.' .
Esguevillas de Esgueva.
Fombellida.
Fresno el Viejo.
Fuerite el Sol.
Gallegos de Hornija. . .
Geria/ ' , '
Hornillos. ,
Iscar.. !

• Laguna de Duero. 1
Lomoviejo. 1
Llano de Olmedo. j
Matapozuelos. ;
Mayorga. ;
Medina del Campo. ,
Medina de Ríoseco. •
Moral de la Reina.
Mota del Marqués.
Muriel. • ¡
Nava dél Rey. . » •
Nueva Villa de las Torres. ¡
Olivares de Duero. 1

''Olmedo. i
Palacios de Campos. ; j
Palazuelo de Védija. ; '
Parrilla (La). ' • ' ]
Pedrosa del Rey. , ;
Peñaflor. ¡
Pesquera de Duero. 1
Piñe-l de Abajo. ' "
Piñel de Arriba.

' Pozal de Gallinas.
Pozuelo de la Orden.
Quintanilla del Molar..
Rábano.
Renedo de Esgueva. , /
Roales".
Rodilana. ’
Roturas. -,
Rueda. .
Saelices de Mayorga. '
Salvador de Zapardiel.

Ij San Pelayo.
Santibáñez de Valcorba;
Santovenia de Pisuerga.
San Vicente del Palacio. i
Sardón de Duero. ' • ' j
Seca (La). ’
Tor^iehumos. -
Torrecilla de la Torre. 
Torre-de Esgueva. -
TorredePeñafiel. 
Torrelobatón. '
Tra Spin edo• 
Unión de Campos (La). 
,Valbuéna' de Duero. 
Valdestillas. .
Vál^rde de Campos.

A^ga de Ruiponce.
Veláscálvaro.
Velliza.
Viana de Cega.
Villaco.
Villacreces.
Villaésper.
Villalán fle Campos.
Villalar de los Corpuneros.
Villalba de laUoma.
Villalba de los Alcores. : '
Villamuriel de Campos.
Villanubla.
Villanueva de Duero. ,
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva dé San Mancio.
Villarmentero fle Esgueva.
.Villaxesmír.

Villavieja dél Cerro. ' 
Zarza(La).
Valladolid, 7 de Febrero de 1945.—El 

Administrador de Propiedades, Mariano 
Ibarla.
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ADHINISmCl^ ;
, Alaejos .

Esta Corporación, en sesión del 30 del 
mes pasado, acordó por unanimidad el 
nombramiento de Ips vocales natos que 
a continuación se expresan, para q^e 
formen parte de las respectivas comisio
nes de evaluación de la Junta general del 
repartimiento del año actual.

Parte real
D. Miguel Caballero González. -
D. Julián Hernández Pérez.
Hijo de Jorge Martín.
D. Julián Becerra Delgado. .
D. Pedro González Berdugo.

Parte personal. ^Parroquia de 
San Pedro

D. Gregorio Lucas Caballero.
D. Inocencio Santana CaSado.
D. Felipe Perlines Carretero.

Parroquia de Santa María
D. Manuel Caballero González.
D. Victoriano Nieto Santana.
p. Germán Pizarro Alonso.

Lo que sç hace público a los efectos 
pettinentes. .

Alaejos, 8 de Febrero de 1945.— El al
calde, M. Donato Vadillo.

372-205 .

Barruelo
Formado el próyecto\ie modificacio

nes al presupuesto del corriente ejerci
cio para la formación del que' con carác
ter ordinario ha de regir en el próximo 
año 1945, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que sé -refiere el ar
tículo 296 del‘ Es-tatufo municipal y las 
oídenanzas fiscales de las exacciones en 
el mismo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de ocho 
días, en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros orho días 
siguientes, podrán formular ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conveniente los 
eóntribuyentes ó entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos del artículo 5.® del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, y 
para general conocimiento.

Barruelo, 3 de Enero de 1945.-El. al
calde, B. Izquierdo. - .

"206

Castroverde de Cerrato
Por término de quince días se hallan 

expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por estar aprobados 
por la Corporación, los documentos 
siguientes;

Presupuesto para el año 1945, orde

nanzas del repartimiento general de uti
lidades y designación de vocales natos 
a efectos, de reclamación.

Castroverde de Cerrato, 5 de Enero 
de 1945.—El alcalde, Martín Asensio 
Paredes.

- . ,362-207

ÁDMHTRACjyE ¡IISTltU 
fuzgadQ!^ de prHiícra instancia 

e- instrucción . *

- VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del Distrito número uno 
de Valladead y su partido.

Por el presente edicto que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
hago sabes: Que en este Juzgado se 
instruye sumario con el número 19 del 
corriente año por el delito dé estafa, o 
hurto y en el que por resolución de este 
día dictada^ en el mismo, he acordado 
que por la policio judicial eñ general se 
busque y ocupe, un colchón usado, co
rriente, de lana, de cama matrimonial, ' 
un aparato de radio color blanco esmal
te, marca L, M, T, y teniendo en la parte 
anterior en el sitio en que van marcados 
los números de las estaciones en lugar, 
de un cristal corriente, como llevan gé- 
neralmente, un espejo, teniendo dicho 
aparato forrna de maleta con su cerra
dura, y dos sábanas de cama matrimo
nial, usadas, de hilo corriente, y todo lo 
cual- le fué s^ustraído a Juan García Hi
dalgo de un encerradero en dónde le > 
tenía guardado, sito en la plaza de Ias 
Brígidas, de esta población, poniéndole 
a, disposición de este Juzgado, así como 
a Ia3 personas en cuyo podeé se halle de 
no acreditar su legítima adquisición.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
Enero de mil novecientos cuarentá y 
cinco. Federico Martín y Martín. — El 
secretario judicial, P. H., Aniceto Sanz,

286
____ i__' ■ í-

MCIOS OFICIOS
Laboratorio y Parque de Farma

cia Militar de Valladolid

Teniendo necesidad este Parque de 
adquirir cajas de madera para embalaje 
se anuncia para general copocímiento de 
los que deseen presentar proposiciones, 
las cuales se admitirán en las oficinas 
del mismo (carretera Puente Duero,- La 
Rubia) bajo sobre cerrado y dirigido af 
señor director, hasta las once horas del. 
día 20 del actual, hasta cuyo día y hora 
se hallarán de manifiesto en el tablón de 
anuncios, los. pliegos de condiciones a 
que habrá de ajustarse la adquisición, 

Valladolid, 8 de Febrero de 1945, —El 
director. *

208

imprenta de 1.a. Otoutadón pravincÍaS
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